
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 050 de 2014 
 
 

(Diciembre 9) 
 

Por la cual se imponen unas sanciones  
 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  
CATEGORÍAS “A” y “B” 

 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1º.-  Imponer las sanciones correspondientes al partido disputado por la vuelta de la final del Torneo 

Postobón II 2014 
 

 
AMONESTADOS 

 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

MAURICIO ARQUES DEPORTES QUINDIO Vuelta final Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

MARIO GARCÍA DEPORTES QUINDIO Vuelta final Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

WILSON GALEANO DEPORTES QUINDIO Vuelta final Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

YILMAR FILIGRANA DEPORTES QUINDIO Vuelta final Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

DANIEL CATAÑO RIONEGRO F.C. Vuelta final Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

CARLOS NARANJO RIONEGRO F.C. Vuelta final Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JULIÁN FRANCO RIONEGRO F.C. Vuelta final Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

 
Artículos 51-4 y 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

DEPORTES QUINDIO 4 amonestaciones en el mismo partido 
Vuelta final Torneo 
Postobón II 2014 

$308.000,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

MARIO GARCÍA DEPORTES QUINDIO 
Vuelta final Torneo 

Postobón II 2014 
1 fecha 

Ida gran final Torneo 

Postobón  

YILMAR FILIGRANA DEPORTES QUINDIO 
Vuelta final Torneo 

Postobón II 2014 
1 fecha 

Ida gran final Torneo 

Postobón 

**CARLOS NARANJO RIONEGRO F.C. 
Vuelta final Torneo 

Postobón II 2014 
1 fecha 

1ª fecha 

cuadrangulares 

especiales 2015 

**JULIÁN FRANCO RIONEGRO F.C. 
Vuelta final Torneo 

Postobón II 2014 
1 fecha 

1ª fecha 

cuadrangulares 

especiales 2015 

 
**Los jugadores sancionados deberán cumplir la correspondiente fecha de suspensión en la siguiente 
competición oficial en que participen ya sea los cuadrangulares especiales de enero de 2015 o la siguiente 
competición oficial en que estén inscritos, es decir cumplirán la fecha de suspensión en el campeonato que 
primero ocurra en el tiempo. 
 

Artículo 74-3 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 
 

Artículo 2º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 5ª fecha de los 
cuadrangulares finales de la Liga Postobón II 2014 

 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Helibelton Palacios Dep. Cali 

5ª fecha 
cuadrangulares 

finales Liga 
Postobón II 2014 

1 fecha $123.200,oo 
 6ª fecha 

cuadrangulares 
finales 

Motivo: Juego brusco grave Liga Postobón II  
 Artículo 78-a Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

 
 
 
 



Resolución Comité Disciplinario del Campeonato 

Nro. 050 del 9 de diciembre de 2014 de 2014   (Página 3) 

_________________________________________________________________________________________ 

 
AMONESTADOS 

 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

MAICOL BALANTA  
TALENTO DORADO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

DIEGO ÁLVAREZ 
TALENTO DORADO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

LUIS CALDERON 
DEP. CALI 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

SERGIO HERRERA 
DEP. CALI 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

LUIS PAYARES 
DEP. CALI 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

ANDRÉS PÉREZ 
DEP. CALI 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

FRANK FABRA 
DEP. CALI 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

SEBASTIÁN PÉREZ 
ATL. NACIONAL 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

MILLER MOSQUERA 
ATL. NACIONAL 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

WILDER GUISAO 
ATL. NACIONAL 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

FRANCISCO NAJERA 
ATL. NACIONAL 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

DIDIER MORENO 
ATL. HUILA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

ELVIS PERLAZA 
ATL. HUILA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

JUAN C. GUAZA 
ATL. HUILA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

JEFFERSON CUERO 
IND. SANTA FE 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

YULIÁN ANCHICO 
IND. SANTA FE 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

FRANCISCO MEZA 
IND. SANTA FE 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

YAIR ARRECHEA 
IND. SANTA FE 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

LEANDRO DÍAZ 
ONCE CALDAS 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

EDUARD JÍMENEZ 
ONCE CALDAS 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

MARTÍN BONJOUR 
ONCE CALDAS 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

MARLON PIEDRAHITA 
ONCE CALDAS 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

JOHN HERNÁNDEZ 
EQUIPO DEL PUEBLO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

CARLOS VALENCIA 
EQUIPO DEL PUEBLO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 
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JAVIER CALLE 
EQUIPO DEL PUEBLO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

JHERSON CÓRDOBA 
EQUIPO DEL PUEBLO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

CARLOS BEJARANO 
EQUIPO DEL PUEBLO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

VLADIMIR MARÍN 
EQUIPO DEL PUEBLO 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

DAVINSON MONSALVE 
DEP. TOLIMA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

BREINER BONILLA 
DEP. TOLIMA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

WILMAR BARRIOS 
DEP. TOLIMA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

YULIÁN MEJÍA 
DEP. TOLIMA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

ANDRÉS IBARGÜEN 
DEP. TOLIMA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

HENRY OBANDO 
DEP. TOLIMA 5ª fecha cuadrangulares finales Liga 

Postobón II 2014 
$123.200,oo 

 
Artículos 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

DEP. CALI 5 amonestaciones en el mismo partido 
5ª fecha cuadrangulares 
finales Liga Postobón II 

2014 
$616.000,oo 

ATL. NACIONAL 4 amonestaciones en el mismo partido 
5ª fecha cuadrangulares 
finales Liga Postobón II 

2014 
$616.000,oo 

IND. SANTA FE 4 amonestaciones en el mismo partido 
5ª fecha cuadrangulares 
finales Liga Postobón II 

2014 
$616.000,oo 

ONCE CALDAS 4 amonestaciones en el mismo partido 
5ª fecha cuadrangulares 
finales Liga Postobón II 

2014 
$616.000,oo 

EQUIPO DEL PUEBLO 6 amonestaciones en el mismo partido 
5ª fecha cuadrangulares 
finales Liga Postobón II 

2014 
$616.000,oo 

DEP. TOLIMA 6 amonestaciones en el mismo partido 
5ª fecha cuadrangulares 
finales Liga Postobón II 

2014 
$616.000,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

DIDIER MORENO ATL. HUILA 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

MILLER MOSQUERA ATL. NACIONAL 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

FRANCISCO NAJERA ATL. NACIONAL 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

MARLON PIEDRAHITA ONCE CALDAS 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

FRANCISCO MEZA IND. SANTA FE 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

CARLOS BEJARANO EQUIPO DEL PUEBLO 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

JHON HERNÁNDEZ EQUIPO DEL PUEBLO 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

VLADIMIR MARÍN EQUIPO DEL PUEBLO 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

DIEGO ÁLVAREZ TALENTO DORADO 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

BREINNER BONILLA DEP. TOLIMA 

5ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

1 fecha 

6ª fecha cuadrangulares 

finales Liga Postobón II 

2014 

 
Art. 74-3 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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Artículo 3º.-  Imponer las sanciones correspondientes al partido de ida de la gran final del Torneo Postobón 2014 
 

 
AMONESTADOS 

 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

DAVID MONTAÑO DEP. QUINDÍO Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

WILSON GALEANO DEP. QUINDÍO Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

GUSTAVO TORRES DEP. QUINDÍO Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JOSÉ QUIÑONEZ JAGUARES F.C. Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

WILMER LARGACHA JAGUARES F.C. Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

MAURICIO GONZÁLEZ JAGUARES F.C. Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DANIEL CONTRERAS JAGUARES F.C. Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

MARIO GARCÍA JAGUARES F.C. Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

RAMIRO SÁNCHEZ JAGUARES F.C. Ida gran final Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

 
Art. 74 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

JAGUARES F.C. 6 amonestaciones en el mismo partido 
Ida gran final Torneo 

Postobón 2014 
$308.000,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

DAVID MONTAÑO DEP. QUINDÍO 
Ida gran final Torneo 

Postobón 2014 
1 fecha 

Vuelta gran final Torneo 

Postobón 2014 

WILSON GALEANO DEP. QUINDÍO 
Ida gran final Torneo 

Postobón 2014 
1 fecha 

Vuelta gran final Torneo 

Postobón 2014 

JOSÉ QUIÑONEZ JAGUARES F.C. 
Ida gran final Torneo 

Postobón 2014 
1 fecha 

Vuelta gran final Torneo 

Postobón 2014 

WILMER LARGACHA JAGUARES F.C. 
Ida gran final Torneo 

Postobón 2014 
1 fecha 

Vuelta gran final Torneo 

Postobón 2014 

 
Art. 74-3 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 
Artículo 4º.- Talento Dorado S.A. Sancionado con tres millones ochenta mil pesos ($3.080.000,oo) de multa 

por salir tarde a los actos protocolarios con ocasión del partido disputado por la 5ª fecha de 
los cuadrangulares finales de la Liga Postobón II 2014 contra la Asociación Deportivo Cali 
S.A. (Art. 92-D CDU). Según el informe arbitral el equipo Talento Dorado S.A. se presentó tarde a 
los actos protocolarios. 
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Artículo 5º. Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 
término previsto el artículo 52° del Código Disciplinario Único de Colfútbol, el cual señala: 

 
 “Artículo 52. Ejecución de la multa.  

 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes 
y si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 

 
 

Fdo. Fdo. 
JORGE IVAN PALACIO PALACIO 

Presidente 
ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 

Secretario  

 
 
 

 


